RES. 4364/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008305, Ent. N° 6441/16)

 VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 para el Suministro de Pasajes Interdepartamentales para Usuarios y Funcionarios del Centro Departamental de Salto, por el Ejercicio 2017,  prorrogable por el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que al acto de apertura realizado con fecha 28 de octubre de 2016 se presentaron las firmas: Agencia Central S.A,  Chadre S.A., Constantino Di Tommaso e Hijos S.C  (El Norteño Bus del Norte)  y Diomar G. Núñez Pereira S.A;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 25/11/2016,  de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, de acuerdo con el ranking de ofertas, por un monto total anual de $ 7:208.810 impuestos incluidos, a: Agencia Central por $ 3:583.500, Agencia Núñez por $ 2:378.850,  Chadre  por $ 918.020, y  El Norteño por $ 328.440;
3) que consta  Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Salto de fecha 28 de noviembre de 2016, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que la misma Resolución establece que la erogación resultante será atendida por el Grupo respectivo una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017;
CONSIDERANDO: que no se acredita la publicación del llamado en el Diario Oficial como lo exige  el Artículo 51 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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